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ADMINISTRACiON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General óe Adminislración Local

Resolución por la que se otorga visa.- 
do a la nueva clasificación de la 
plaza de arquitecto auxiliar, en la 
plant;illa de personal del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Vallado- 
lid.'

De conformidad con el artículo 13 
del vigente (Reglameñbo de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General, ha resuelto otor
gar su visado a la nueva clasificación 
de la plaza de arquitecto auxiliar, re
conociéndole Jefatura de servicios y 
asignándole el grados 18, en la plan
tilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid.

El incremento de. sueldos consoli
dados y pagas extraordinarias que re
sulte de la presente modificación de 
plantilla, operará a los efectos de au- 
mfentar el importe de la cuota com
plementaria para la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local a que se refiere el ar
tículo 7.“ del Decreto 3.083/1970, de 
15 de octubre, en relación con el pá
rrafo 2 del artículo 10 del Decreto 
3.215/1969, de 19 de diciembre.

Madrid, 23 de junio de 1972.—El 

Director general, p. d., el secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga.

2.674

Resolución por la que se otorga visa
do al cambio de clasificación de las 
dos plazas de asistente social, en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente RegHamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado al cambio de clasificación 
de las dos plazas de asistente social, 
incluyéndolas en el Subgrupo de Téc
nicos Auxiliares, con el grado retri
butivo 12, en la plantilla del Exce
dentísimo Ayunitamiento de Vallado- 
lid. '

El incremento de sueldos consoli
dados y pagas extraordinarias que re
sulte de la presente modificación de 
plantilla, operará a los efectos de au
mentar el importe de la cuota com
plementaria para la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local a que se refiere el artículo 
7.° del Decreto 3.083/1970, de 15 de 
octubre, en relación con el párrafo 2 
del articulo' 10 del Decreto' 3.215/ 
1969, de 19 de diciembre.

Madrid, 23 dé junio de 1972.—El 
Director general, p. d., el secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga.

2.675

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Juanta Provincial de Asistencia Social

EDICTO

Hace más de cinco años se inició 
tramitación en esta Junta, de expe
dientes de concesión de ayuda pot 
ancianidad y enfermedad desvalida 
que se relacionan a petición de inte
resados en las mismas. No habiéndo
se localizado últimamente los solici
tantes en los domicilios últimos qué 
figuran en los expedientes, se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 80-8 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, por 
si alguna persona pudiera dar datos 
sobre el actual paradero de los rela
cionados. Transcurrido el plazo legal, 
se procederá al archivo de loS expe
dientes, dándoles de baja en los 
ficheros y en la estadística mensual.

Solicitantes por enfermedad .

Don José Manuel Amaya Campos, 
Medina del Campo, Plaza Segovia, 
número II.

Doña María Pilar Chicote Clement, 
Valladolid, calle Librería, II, 2.°

Don Luis Cortés Mateo, Vallado
lid, Gamazo, 14, 3.° izqda.

Don José Cueto Valle, VaUadoMdi 
Estación, 91, 2.°
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Üoña Juliana Esteban Laguna, Va
lladolid, Concordia, 5, barrio Girón.

Doña Antonia Galván Maestro, Va
lladolid, Portillo de Balboa, 31.

Doña Gregoria García Escribano, 
Villanueva de los Caballeros.

Doña Margarita Gómez Rodríguez, 
Valladolid, Casa Blanca, 8. '

Doña Máxima González Soler, Va
lladolid, Artillería, 6, bajo.

Doña María López Jiménez, Valla
dolid, calle Tierra del Pan.

Doña Jacinta López Ortega, Valla
dolid, Avenida de Segovia, 88.

Don Jesús Martín García, Vallado
lid, detrás Moleros, 18.

Don Juan Enrique Méndez Bermu
do, Valladolid, El Pinar de Ante- 
quera, Madera, I.

Doña Juana Millán San José, Peña- 
flor de Hornija.

Doña Sagrario Poncela Agúndez, 
Valladolid, Arrabal, 25 (La Ove- 
ruela).

Don Valerio Porta Macia, Ciudad 
Sanitaria de Tarrasa.

Don Felipe Rascón Sarmentero, 
Valladolid, calle Río Esgueva, 18.

Doña Lucía Ruiz González, Valla
dolid, calle Sevilla, 4, pral. izqda.

Don Victoriano Sánchez Flórez, 
Valladolid, Sala Provincial Benefi
cencia.

Valladolid, 21 de junio de 1972. 
El gobernador civil, presidente, Al
berto Ibáñez Trujillo.

' 2.643

ADMINISTRACION
OLMOS DE PEÑAFIEL

(Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario y Ad'mi- 
nistración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de I97i> quedan 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días, y durante los cuales y ocho 
más, pueden presentarse las reclama
ciones que estimen pertinentes, de 
conformidad al artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Olmos de Peñafiel, 23 de junio de 
iqy2.—El alcalde, José Rodríguez.

2.660—2.333

ROiALES DE CAMPOS

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y de valo
res independientes y auxiliares, co
rrespondientes al ejercicio de ^971, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, durante 
dos cuales y los ocho siguientes, po
drán presentar, contra las mismas, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad y con 
arreglo al artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Roales de Campos, 17 de junio de 
ig72.—El alcalde, Lucio Cadenas.

2.592—2.334

DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por la 
Iltma. Audiencia Provincial de Va
lladolid, en resolución de esta fecha, 
dictada en el rollo de Sala, corres
pondiente al sumario número 7 de 
1947, procedente dél Juzgado de Ins
trucción de Villalón de Campos, se
guido por delito de robo contra el 
procesado Avelino Sereño Piquera y 
otros, el cual ha sido declarado rebel
de, por medio de la presente se re
quiere a doña Dionisia San José 
Crespo, la que tuvo su último domi
cilio conocido en Valladolid, Carrete
ra de Santander, letras L. F., para 
que, como fiadora del referido proce
sado rebelde, dentro del término de 
diez días, a contar del siguiente a la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Va
lladolid, presente, ante dicho Tribu
nal, al referido procesado Avelino Se
reño Piquera, apercibiéndola de que, 
si no lo verifica en indicado término, 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 535 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se
rá adjudicada al Estado la fianza 
constituida por la misma para garan-

tir la libertad provisional de dicho 
procesado.

Y para que así conste y sirva de 
requerimiento a doña Dionisia San 
José Crespo, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente en Valladolid, 
a veintiuno de junio de mil novecien
tos setenta y dos.—El secretario de 
Sala (ilegible).

2.619

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de instrucción nú
mero uno de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario 36-71, cheque descubierto, con
tra Pedro Velicia Sanz, para la exac
ción por la vía de apremio el impor
te de las costas causadas, en la que en 
providencia de esta fecha, he acorda
do sacar en pública subasta por terce
ra vez los siguientes bienes embarga
dos al penado expresado;

Una grúa Bagad, de 20 metros de 
altura, eléctrica y con motor incorpo
rado; tasada en doscientas mil pese
tas.

Tres hormigoneras marca Emica; 
tasadas en noventa mil pesetas.

T dvertendas

i.'"" La subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintidós del próximo mes de 
julio, a las doce horas.

2.®' Por ser tercera subasta, se ce
lebrará sin sujeción a tipo.

3.^^ Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores depositar el 
diez por ciento del tipo de tasación 
que sirvió para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
postura alguna, y si se ofreciese can
tidad inferior a las dos terceras par
tes de dicha tasación se suspenderá la 
ejecución de remate para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, -
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4. ^ Los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de su 
propietario que tiene su domicilio en 
Duque de la Victoria, número 21.

Dado en Valladollid, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-José Maria Alvarez Terrón.—El 
secretario, Felipe Moreno Mora.

2.642—2.335

VALLADiOLID.—NUiMBRO 2

Dçn Luis Alonso Torés, magistrado, 
jue;^ de primera instancia del dis
trito riúmero dos de esta ciudad de 
Valladiolid y su páitido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 83 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Gar
teiz Hermanos y Compañía, Sociedad 
Anónima, contra don Ricardo Gonzá
lez Gutiérrez, Puente Duero, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán-, con las advertencias 
y condiciones siguientes ;

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diecinueve de julio próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no, admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
deil avalúo, y el bien objeto de su
basta se encuentra en poder del deu
dor don Ricardo González Gutiérrez, 
vecino de Puente Duero, en calidad 
de depósito y a disposición de quien
quiera examánarlo.

Objeto de subasta

Un camión, marca Ebro, tipo D- 
153, matrícula VA-52.274. Tasado en 
sesenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

3.623—2.336

VALLADOLID.HUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 55 de. 1970, se ha seguido su
mario, por el delito de robo, contra 
otro e Isidro González Calvo, y en 
ejecución de la sentencia dictada en 
el mismo, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, por término de 
ocho días, el siguiente vehículo em
bargado a referido penado Isidro 
González Calvo:

Una motocicleta, marca Derby, de 
49 c. c., con motor y bastidor núme
ro, 101.284, pintada de negro y en es
tado de funcionamiento. Tasada en la 
cantidad de 2.500 pesetas. .

A dvertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en 'la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintinueve de julio 
próximo y hora de las once’' de su 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte en' 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al importe del diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que la motocicleta ex
presada, así como la documentación 
de la misma, se encuentra 'depositada 
en este Juzgado, donde podrá ser exa
minada por quien tenga interés en to
mar parte en la subasta.

Dado en Válladolid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secreta
rio (ilegible).

2.627—2.337

VALLADOLID. -^NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Vanadolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 151 de 

1971, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Alhorros Provincial de Valladolid, que 
litiga en concepto de pobre, contra 
bienes hipotecados por doña Micaela 
Aguado Aguado y su esposo don Au
reo López ¿Bombín, vecinos que fue
ron de San Llorente, sobre reclama
ción de 70.000 pesetas de principal, 
17.115 pesetas de intereses vencidos y 
14.000 pesetas más calculadas para 
los que venzan y costas, sin perjuicio, 
en cuyo procedimiento' se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta las fincas base de hipoteca, 
que después se insertarán, bajo las 
advertencias y prevenciones que tam
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta

i. Término de Curiel : . Tierra al 
pago del Cerro Curiel, de dos fanegas 
ó 93 áreas y 16 centiáreas; linda Nor
te, perdido; Sur, herederos de Calixto 
Benito ; Este, de herederos de Julián 
Muñoz, y Oeste, camino. Tasiada, a 
efectos de subasta, en la suma de 
setenta y un mil treinta y cuatro pe
setas.

2. Término de Rotaras: Tierra al 
pago del Manto, de seis celemines ó 
23 áreas y 29 centiáreas; Linda Nor
te, de Luis Aguado ; Sur, de Alejan
dro Mariscal ; Este, de Antonio Ruiz, 
y Oeste, de Fortunato Femández. 
Tasada, a efectos de subasta, en la 
suma de dos mil novecientas diez pe
setas.

A dvertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día cinco de' 
agosto y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignár previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que nO' cubran dicho tipo.

Tercera.. Que los autos y la certi-, 
ficación del Registro a que se refiere 
la regla q.® del artículo 131 de la Ley
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Hipotecaria están de manifiesto, en la 
Secretaría del Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la ititulación, y que las car
gas anteriores y las preferentes, si, las 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Luis Alonso Torés.—ÍEI secretario, 
Angel Mingo.

2.515—2.338

Juzgados municipales

VALLADOLID.—.NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber; Que en el proceso de 
cognición 415 de 1969, seguido, en 
este Juzgado, a instancia de don Ma
nuel Martínez Martín, con doña María 
Luisa Luaces Saavedra, asistida de su 
esposo don Juan Alonso Sandonis, 
sobre reclamación de cantidad, tengo 
acordado sacar a' pública subasta por 
primera vez, ténnino de veinte días, 
el bien que se dirá, cuyo remate se 
verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día ocho de agosto 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana.

Objeto de subasta
Local destinado a garaje en el Pa

seo de Zorrilla, número 82, en la ac
tualidad número 58; linda frente, con 
Paseo de Zorrilla; derecha, entrando, 
con casa y cine Avenida, de los Her
manos de la Fuente; izquierda, con 
casa de Luisa Díez, y fondo, con fin
ca de Felipa Sandonis. Mide una ex
tensión de 219,38 metros cuadrados. 
Tasado en 1.900.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse a calidad' de ceder 
el remate a tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 

consignar previamente, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se hace constar que el 
bien embargado se halla sin suplir 
previamente la falta de título de pro
piedad. Que las cargas y gravámenes 
y las preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse en 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Orejón Matallana.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

2.622—2.339

MADRID.—NUMERO 5 

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado bajo 
el número 282/'/2, sobre daños por 
imprudencia, contra don Nelso Hoyer 
Colmenares, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia.—En Madrid, Juzgado 
municipal núm. 5) a quince de junio 
de mil novecientos setenta y dos. 
El señor juez municipal don Francis
co FernándezJardón Santa Eulalia, 
habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guido con intervención del Ministerio 
Fiscal, de una parte, y de otra, como 
denunciante-perjudicado, don Joa
quín Vitaller Cebrián, de 49 años, 
casado, viajante de comercio, vecino 
de Madrid; perjudicado, don José 
Macías Espinosa, de 24 años, casado, 
programador, vecino de Madrid; per
judicado, don Gregorio Vitaller Láza
ro, mayor de edad, industrial, vecino 
de Madrid; denunciado, don Nelso 
Hoyer Colmenares, de 20 años, sol
tero, estudiante, natural de Caracas 
(Venezuela) y vecino de Valladolid, 
eri ignotado domicilio, y responsable 
civil subsidiario, don Angel Julián 

González .Villa, de 40 años, casado, 
industrial, vecino de Valladolid, sobre 
daños por imprudencia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a don Nelso Ployer Colmenares, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de doscientas 
cincuenta y cinco pesetas de multa,' 
en caso de impago de la misma arres
to sustitutorio de dos días en prisión, 
indemnice al perjudicado don Gre
gorio Vitaller Lázaro, en la suma de 
doce mil trescientas pesetas y a dón 
José Macías Espinosa, en la cantidad 
de mil doscientas pesetas, importe de 
los daños ocasionados a los vehículos 
de su propiedad, y al pago de las 
costas de este procedimiento, decla
rándose como responsable civil sub
sidiario a don Angel Julián González 
Villa.

Para la notificación de esta resolu
ción al denunciado, por su ignorado' 
domicilio, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, librando el 
correspondiente despacho al excelen
tísimo señor gobernador civil de 
dicha provincia y para el responsable 
civil subsidiario, exhorto al Juzgado 
municipal decano de Valladolid. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado; Francisco 
F. Jardón.—Rubricado.—Cuya sen
tencia ha sido leída y publicada por 
el señor juez municipal que la dictó, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fecha, ante 
mí el secretario, de que doy fe.—Fir
mado; A. de Lorenzo.—Rubricado».

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, y para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, a los fines de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciado don Nelso Hoyer Colmenares, 
que se encuentra en ignorado domi
cilio, expido y firmo la presente en 
Madrid, a quince de junio dé mil 
novecientos setenta y dos.—^E1 secre
tario, A. de Lorenzo.

2.624—2.340

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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